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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
:ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Irtervención provincial 

(Ordenanza pubiieada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 dr Eñerj de 1936/) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a Ja Admi i tnción 

d> dicho periódico (R ; í rien de 6 de 

Abril de Í8B9lc 

S U M A R I O 

Adi i i io í s t rac ión P r o v í a c i a i 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. José María Ro
dríguez. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

a d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Audiencia Terri torial de Val lado l id . 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

Alvarez Vélez, Gumersindo Méndez 
López y Teodoro Herrero Alvarez^ 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins- | 
tancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se- | 
cretario de que certifico. 

León, 15 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—Cipriano 
Gutiérrez. 

M I N A S 

Itoiaislraeíóa protMal 
Comisión provincial de incautación de 

nienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eduardo Herrero Alvarez, Enrique 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber; Que por D. José María 

Rodríguez, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia , en el día 30 del mes 
de Noviembre, a las diez una solici
tud de registro pidiendo 18 pertenen
cias para la mina de hul la l lamada 
(drene», sita en el paraje L a Valleja, 
t é rmino de Renedo de Valdetuéjar , 
Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuéjar. 

Hace la designación de las citadas 
diez y ocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una boca de mina antigua que está 
situada en el paraje l lamado L a V a 
lleja, t é rmino de Renedo de Valde
tuéjar, y desde él en di rección N . v., 
50° S. se m e d i r á n 100 metros, colo
cándose una estaca auxil iar; desde 
esta estaca y en d i recc ión 50° E . se 
m e d i r á n 400 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
E . 50° S. se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la 2.a; desde ésta y en direc
ción S. 50° O. se m e d i r á n 900 metros 
y se co locará la 3.a; desde ésta y en 
d i recc ión O. 50° N . se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 4.a; desde ésta 
y en di rección N . 50° E . se m e d i r á n 
500 metros, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias sol ici-
ladas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierna c i v i l 
sus oposiciones, los que se conside-



1., ^i;.,., 

raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.382. 
León, 15 de Diciembre de 1937.— 

II Año Tr iu fa l .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientos. 

idministración monícíp&l 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por esta Excma . Corpo

rac ión de mi Presidencia en sesión 
del 13 del actual, la cons t rucc ión del 
alcantarillado desde la carretera de 
Astorga.por la carretera de Caboalles, 
hasla su empalme con la de V i l l a -
nueva de Carrizo, obra que se ha de 
ejecutar con el pago de contribucio
nes especiales, por el acuerdo de re
ferencia, se pone en conocimiento 
de los interesados en el pago, que a 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, estará expuesto en la Se
cre tar ía munic ipal toda la documen
tac ión a que hace referencia el ar
t ículo 357 del Estatuto munic ipal v i 
gente en esta parte, durante el plazo 
de quince días y siete más , para re
clamaciones o impugnac ión , deter
m i n á n d o s e en su día si dichas obras 
h a b r á n de ejecutarse por adminis
t rac ión o contrata, 

León, 17 de Diciembre de 1937.— 
E l Alcalde, José Usoz. 

Ayuntamiento de 
Joari l ía 

Aprobado el presupuesto munic i -
ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p róx imo año de 1938, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Joar i l í a , a 12 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . — E l Alcalde, 
Eduardo Marcos. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipa l ordinario, 
para el p róx imo ejercicio de 1938. 
se halla expuesto al públ ico en la 

Secretaría munic ipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos Se
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

b o 

Por la presente, se cita y emplaza 
a D. Arsenio Fnertes González, Se
cretario en propiedad de este Ayun
tamiento, en ignorado paradero, 
para que comparezca en el plazo de 
diez días, de las diez a las doce ho
ras, en estas Consistoriales, a l objeto 
de deponer cuanto crea conveniente 
en el expediente que se le instruye, 
conforme al Decreto n ú m e r o 108 de 
la Junta de Defensa Nacional , para 
depurar sus actividades polí t icas an
teriores al Glorioso Movimiento Na
cional . 

De no presentarse en dicho plazo, 
se en tenderá que se halla conforme 
con el parecer de la Corporac ión , 
adv i r t i éndole que contra este infor
me sólo puede interponer recurso 
ante el Gobierno General del Estado, 
en el plazo de treinta días , según la 
Orden de 2 de Enero ú l t imo, y trans
currido éste, se d a r á por concluso 
este expediente, de cuyo resultado se 
d a r á conocimiento al Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia. 

L a Robla, a 12 de Diciembre 
de 1937.-Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Habiendo sido aprobado definiti
vamente el presupuesto munic ipa l 
ordinario de este Ayuntamiento,para 
el ejercicio de 1938, se hal la expues-
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
días , a los electos del a r t í cu lo 300 y 
siguientes del Estatuto Munic ipa l . 

Gorullón, a 11 de Diciembre de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, A . Merayo. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado el proyecto de presu-
p u e s t o munic ipa l ordinario, así 
como las Ordenanzas para la impo
sición y cobranza del repartimiento 
general, en sus partes real y perso
nal, arbitrios sobre alquiler de me-

j didas para la venta de vino al por 

rnayor, y derecho de guarder ía rural 
de este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1938, quedan expuestos 
al públ ico en ia Secretaría munic i 
pal, por térrtiitib dé Ocho días el pri
mero, y quince días las ú l t imas , du
rante cuyos plazos pueden ser exa
minados y formularse contra los 
mismos las reclamaciones que se 
juzguen pertinentes. 

Asimismo, y por el expresado pla
zo de quince días , queda expuesto al 
públ ico , para oír reclamaciones, el 
expediente de propuesta de varias 
transferencias de crédi to, dentro del 
vigente presupuesto munic ipa l . 

Cubil las de los Oteros, 14 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Miguel Goros-
tiága. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
públ ico en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán presentarse reclamaciones 
eontra el mismo por los interesados 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Campo de la Lomba, a 13 de D i 
ciembre de 1937 — Segundo Año 
Tr iunfa l . — E l Alcalde, José Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
pod rán interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Saelices del Río, a 15 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Hermenegil
do Pérez, 



Aijuntainienlo de 
Sabero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario para el p róx imo ejer 
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
públ ico en Secretaría por el plazo 
de ocho días, durante los cuales 
podrán interponerse por los intere 
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán aten 
didas las que se presenten. 

Sabero, 15 de Diciembre de 1937-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Francisco Franco. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Aprobado que ha sido el presu 
puesto ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu 
yentes o entidades interesadas. 

Millasabariego, 16 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal . 
El Alcalde, Felipe Modino. 

Ayunlamiento de 
Castdllo de la Valduerna 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el a ñ o 
de 1938, se hulla expuesto ai púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por térmi
no de ocho días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 15 de 
Diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal . — E l Alcalde, Francisco 
López. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

L a re lación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades, para el año de 1938, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al públ ico en esta Secreta
ría por espacio de siete días , para 
que pueda ser examinada por los in
teresados y produzca las reclama
ciones qne procedan. 

Carracedelo, a 14 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Benito Nieto. 

Ayiintamíento de 
Mansilla Mayor 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o 1938, se halla expuesto al 
públ ico en Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Ma nsilla Mayor, 11 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal— 
E l Alcalde, Arcadio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

E n el día 27 del corriente, y hora 
de las nueve de la m a ñ a n a , en la 
Sala Consistorial de este Ayunta
miento, t endrá lugar la subasta del 
arbitrio sobre consumo de vinos, be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes, bajo el tipo de cinco m i l 
pesetas; y en el mismo día, a conti
n u a c i ó n de la anterior subasta, se 
ce lebrará la subasta de los puestos 
públ icos y el puesto de cerdos, bajo 
el tipo de quinientas cincuenta pe
setas; las condiciones para la subas
ta se estipulan en el pliego de con
diciones formulado al efecto, el cual 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Almanza , 12 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Jesús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Formado que ha sido el pro
yecto d e presupuesto mun ic ipa l 
ordinario para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1938, se hal la de manifiesto al pú
blico en esta Secretar ía por el pla
zo de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento aco rdó el or
den de impos ic ión de los g raváme
nes que señala el a r t ícu lo 535 del 
Estatuto Munic ipa l , prescindiendo 
de los que considera inexistentes en 
el t é r m i n o municipal , cuyo acuerdo 
se halla expuesto por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones 
contra el mismo. 

E l expediente de transferencias 
dentro del presupuesto del a ñ o co-
rriente, queda expuesto al púb l i co 
por espacio de quince días , a los 
electos de oír reclamaciones. 

Sancedo, 14 Diciembre de 1937,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde» 
Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del corriente 
año , para la formación del presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho d ías siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes ante 
el Ayuntamiento. 

Fabero, 10 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1938, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Valderrej^, 4 Diciembre de 1937.— 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El A l c a l 
de, Lu i s Combarros. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, queda 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
quince días , durante c u y o plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
a tenor de lo dispuesto en los ar t ícu
los 300 y 301 del Estatuto Mun ic ipa l . 

Luc i l l o , a 11 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
M . Sampedro. 



Ayuntamiento de 
Santa Marina del Reí] 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo^ 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pér t inentes , por los motivos seña la
dos en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 
9183 y»* oni;niOóí1 Jíiqi^inuín OIÍÍÍ)U<] 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria que celebró 
el día 6 del actual, cumpliendo lo 
ordenado por el Excmo. Sr. Gober
nador General del Estado, en Orden 
de 19 de Junio ú l t imo , y Circular del 
E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de esta 
provincia, de fecha 18 de Noviembre 
p róx imo pasado, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al día 22 de dicho 
mes, a c o r d ó sacar a concurso, por 
t é r m i n o de diez días , contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y para su provis ión 
interina, sin que la interinidad ad
quiera derecho alguno, la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, de 
conlormidad con los preceptos de 
los a r t ícu los 30 del Reglamento de 
Funcionarios Municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y el 162 de la Ley 
Mvnic ipa l vigente. 

Los aspirantes p resen ta rán dentro 
de dicho plazo sus instancias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas los do
cumentos siguientes: Cédula perso
nal. Certificado de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis
t rac ión Loca l . Certificados de bue
na conducta polít ica y social, y de 
su adhes ión inquebrantable al Glo
rioso Movimiento Nacional , expedi
dos por el Alcalde y Comandante 
del puesto de la Guardia C i v i l de 
la residencia del solicitante. Certifi
cado de antecedentes penales, y cer
tificado del cese de la ú l t ima Secre
tar ía servida, o sea, certificado del 
acuerdo de la Corporac ión , expre
sión del motivo de dicho cese, caso 
de que el solicitante haya servido 
Secreta ríti. 

Asimismo pueden presentar sus 

instancias individuos que no perte
nezcan al Cuerpo de Secretarios, 
siempre que acrediten servicios in
terinos, con los justificantes enume
rados anteriormente, para en el caso 
de que no hubiese concursantes per
tenecientes al Cuerpo, cubrir la va 
cante de conformidad con lo preve
nido para estos casos por las Leyes 
y Reglamentos vigentes. 

E l Ayuntamiento, por su parte, se 
reserva el derecho de indagar sobre 
la conducta de los concursantes. 

Santa Marina del Rey, 7 Diciembre 
de )937. —Segundo Año Vriunfal .— 
E l Alcalde, José Vi l l amañán . 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 5 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to, importante trescientas se
tenta pesetas, por medio de superá
vit del ejercicio anterior, queda de 

i manifiesto al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábi les , el oportuno 
expediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vegamián, 6 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Gregorio Bayón . 

Ayuntamlénto de 
Sahagún 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto m u n í -
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por el plazo 
de ocho días, durante los cuales, 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Sahagún , 16 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.— E l Alcalde, 
(Ilegible). 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Otefos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
p i r a el p róx imo ejercicio de 1938, 
queda el mismo de manifiesto al 
públ ico en Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
pueden presentarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes ante la 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto Munic ipa l . 

o 

-t'íl'í oniizo'iq i'idriáiíLOi'i.j; 'íUÍJD 
T a m b i é n se hallan expuestas ul 

públ ico en dicha oficina por térmi
no de quince días , las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legí t imos . 
: Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del a r t ícu lo 300 y 322 de di
cho Cuerpo legal, y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Pajares de los Oteros, a 11 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal . — E l Alcalde, Víctor Santos, 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Acordada por la Corporac ión la 
prór roga del presupuesto ordinario 
de 1937, para el ejercicio de 1938, se 
hal la expuesta al públ ico la memo
ria y d e m á s documentos que señala 
el a r t ícu lo 296 del Estatuto Mun ic i 
pal, por un plazo de ocho días . 

E n el citado per íodo, y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones se estimen 
convenientes. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l de 23 de Agosto de 1924. 

Vil lademor Je la Vega, a 15 de D i 
ciembre de 1 9 3 7. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Evaristo Váz
quez. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto Muni 
cipal . 

L a Bañeza, a 16 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Villabalter 

E n casa del Presidente de este 
pueblo, se hal lan expuestas al pú
blico durante quince días , contados 
desde la pub l i cac ión del presente en 
1̂ BOLETÍN OFICIAL, para oír recla

maciones, las cuentas del Presidente 
saliente, correspondientes a los a ñ o s 
1933-34 35-36 y parte del 37, exami
nadas y comprobadas, y aprobadas 
provisionalmente por esta Junta. 

Villabalter, a 1 1 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente, León Fidalgo. 

Junta vecinal de Otero de Escarpiza 
Aprobado el presupuesto vecinal 

ordinario de ingresos y gastos for
mado por esta Junta y aprobado 
por la asamblea de vecinos, para el 
p róx imo ejercicio de 1938, queda ex
puesto al púb l i co en la Secre tar ía 
de la Junta por el t é r m i n o de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Otero de E .carpizo, 9 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente, Juan Manuel Garc ía . 

Junta vecinal de Miñambres 
de la Valdaerna 

Presentadas las cuentas de esta 
Junta, correspondientes al a ñ o 1937, 
se hal lan de man iñes to al públ ico , 
en casa del que suscribe, por espacio 
de diez días, contados a partir de la 
publ icac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna. 

Miñambres , a 15 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E l Presidente, Manuel Marqués . 

mm é josflei 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
Don Lu i s de Castro Correa, Aboga

do Oficial de la Sala de la Audien
cia Terri torial de Va l l ado l id , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se ha rá méri to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
N ú m e r o 142.—En la ciudad de V a 

l ladol id a once de Diciembre de mi l 
novecientos treinta y siete, en los 
autos incidentales procedentes del 
Juzgado de primera instancia*de 
León, seguidos como demandantes 
por D. Ignacio y D. Nicanor López 
Alcoba, mayores de edad, casados y 
vecinos de Castrillo de la Ribera, re
presentado el D. Nicanor López A l 
coba, por el Procurador D. Lu i s de 
la Plaza Recio y defendido por el 
Letrado D. Aurelio Abia García, y 
como demandado por D. Cipriano 
López Alcoba, de la misma vecin
dad, por cuya incomparecencia en 
el pleito, así como por la incompa
recencia del demandante D . Ignacio 
López Alcoba y del citado deman
dado ante esta Superidad, se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del tr ibunal, en cuyos autos 
es t amb ién parte el Sr. Abogado del 
Estado en la representac ión que por 
razón de su cargo obstenta, sobre 
que se declare pobres a los dos p r i 
meros para que en nombre propio y 
el D. Nicanor, además , en concepto 
de Adminis t rador de la testamenta 
ría de su padre D . Agustín López 
Perrero, para litigar en tal concepto 
con el D . Cipriano López Alcoba , en 
ju ic io de menor c u a n t í a promovido 
por este ú l t imo , cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en vir tud 
del recurso de ape lac ión interpuesto 
por el demandante D. Nicanor Ló
pez Alcoba, de la sentencia que en 
diez de Maizo ú l t imo , dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
confirmando en parte y revocando 
t a m b i é n en parte la sentencia recu
rrida debemos declarar y declara
mos pobres en sentido legal a don 
Ignacio López Alcoba y a D. Nica 
nor López Alcoba, a ambos en su 
cárac te r meramente personal o par
ticular para oponerse a la demanda 
interpuesta en el Juzgado de León 
por D. Cipr iano López Alcoba, para 
que s e a n excluidos determinados 
bienes del juicio de testamentarla e 
inventa r ío del finado D. Agustín Ló
pez Perrero, e incidencias a q u e 
diera lugar, con opción a todos los 
beneficios que a los de su clase olor-
ga el ar t ículo catorce de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , sin perjuicio 
de lo dispuesto en los ar t ículos 36, 
37 y 39 de la misma Ley, y denega
mos dicho beneficio al mencionado 
D. Nicanor López Alcoba, en su cá

racter de administrador en el ju ic io 
de tes tamentar ía del raferido don 
Agustín López Perrero, sin hacer es
pecial impos ic ión de las costas de 
las instancias de este incidente.— 
Así, por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la i n 
comparecencia ante esta Superiori
dad de los apelados el demandante 
D. Ignacio López Alcoba y el deman
dado Don Cipriano López Alcoba , 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mos.—Celestino Valledor.--José San-
talo.—Luis Vacas.—Vicente Marín.— 
Rubr icados .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los estrados del t r ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certif icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Val lado l id a 17 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año Tr iunfa l . 
— P . H . : Ernesto Ort iz d Urbina . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta c iudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i n d e m n i z a c i ó n de dos m i l 
quinientas pesetas, que como respon
sabilidad c i v i l fué seña lada por la 
Autoridad Mil i ta r resolviendo expe
diente de incau tac ión de bienes con
tra Gumersindo Llamazares Olmo , 
donde se ha acordado sacar a públ i 
ca subasta por primera vez los bie
nes embargados y que luego se rese
ñ a r á n . E l acto del remate t e ñ i r á l u 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzga
do y en el de Valencia de Don Juan 
y sus respectivas Salas Audiencia, a 
las doce horas del día diez y nueve 
de Enero p róx imo , con las condicio
nes generales para esta clase de ac
tos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta serán de 
cargo del adquirente. No existen n i 
se suplen t í tulos de propiedad de los 
inmuebles que no están inscritas en 
el Registro de la Propiedad por lo 
que no constan cargas. 

Bienes que se subastan 
1.° Un huerto, en t é r m i n o de V i -



llaverde Saiuioval, a la calle de 
Atrás, de cabida un celemín poco 
más o menos, con cercado de tierra 
apisonada; linda: Oriente, huerto de 
Nicolás Morán; Mediodía, calle pú
blica; Poniente, el río o calle y Nor
te, huerto de Estanislao Romero. T a 
sado en 200 pesetas. 

2. ° Una tierra, en t é r m i n o de 
Mancilleros, al sitio del Puerco, en 
San Justo, de una fanega, o sean 29 
áreas , secano, l inda: Norte, lindera; 
Sur, mojoneras; Este y Oeste, mojo
neras. Tasada en 150 pesetas. 

3. ° Una huerta, en t é rmino de 
San Justo y sitio de las Huertas Nue
vas, de cinco celemines de superfi
cie o sean unas once á reas aproxi
madamente; l inda: Norte, camino de 
los Huertos de Vacales; Sur, Saturni
no Francisco; Este, pastos y camino 
de San Justo; Oeste, Santos L l a m a 
zares, regadía . Tasada en 400 pese
tas. 

4. ° Un prado, en t é rmino de Ro
deros y sitio de Prado Grande, de 
cinco celemines de cabida, regadío, 
l inda: Norte, Concepción Santos; 
Sur, mojoneras; Este, prado de A m a 
lia Manga y Oeste, camino. Tasado 
en 200 pesetas. 

5. ° Otro prado, en igual t é rmino 
y sitio del anterior, h a r á una hemi-
na, regadío , l inda: Norte, Cesáreo 
Llamazares; Sur, Ildefonso F e r n á n 
dez; P ŝte y Oeste, mojoneras. Tasado 
en 200 pesetas. 

6. ° Una tierra, en t é rmino de Ro
deros, a la Reta1a, trigal, regadía de 
dos heminas y media de superficie; 
l inda: Norte, Lisardo Caseallana, ve
cino de Villaverde; Sur, herederos 
de Policarpo Llamazares, vecino de 
Roderos; Este, senda y Oeste, pastos 
comunales del río de Roderos. Tasa
da en 700 pesetas, 

7. ° Una finca rúst ica, en t é rmino 
del pueblo de Vii lacelama y sitio de 
la Gatona, de una cabida aproxima
da de cinco heminas o 46 áreas 96 
centiáress; l inda: Norte, Anastasio 
Morán; Sur, presa y finca del mismo; 
Este, Olegario Pérez; Oeste, con ra
yas del pueblo de Vi i lacelama y V i 
llaverde. Tasada en 420 pesetas. 

8. ° Otra finca rúst ica, al mismo 
tér^niao y sitio de la anterior, de ca
bida aproximada seis heminas o c in
cuenta y seis á reas y treinta y seis 
cent iá reas , l indd: NorN", finca de 
Faustino González; Sur, de Gumer
sindo Llamazares; Este, herederos 

de Indalecio Luaces y Oeste, raya de 
Villaverde y Vi i lacelama. Tasada en 
52 pesetas. 

9.° Otra finca rústica, en igual tér
mino y sitio que las anteriores, de 
cabida aproximada de cuatro hemi
nas o treinta y siete áreas cincuenta 
y siete cent iáreas , l inda: Norte, Faus
tino González y otros; Este, se igno
ra; Sur, la presa de la Galana y Oes
te río Esla. Tasada en 280 pesetas. 

Dado en León a diez y seis de D i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.— E l Secretario, Valen
tín F e r n á n d e z . 

Juzgado Municipal 
de Villafranca del Biero 

Don Eugenio García Díaz, Juez Mu
nicipal suplente de Vil lafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, penden autos de ju ic io 
verbal c iv i l , promovidos por don 
Eduardo Díaz Prieto, soltero, mayor 
de edad, propietario y vecino de esta 
v i l l a , contra Manuel V'ebra F e r n á n d e z 
y su esposa Obdul ia Lobato Lago, 
mayores de edad, propietarios y ve 
cinos que fueron ú l t i m a m e n t e de V i 
l l amar t ín del Bierzo, sobre reclama 
ción de seiscientas sesenta y tres pe 
setas y sesenta y un cént imos , que 
le son en deber, y a fin de que sirva 
dec i t ac ión en forma adichos deman
dados, el presente edicto, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Aren, 5, el día veintisiete del ac
tual, a las once horas, a contestar a 
la demanda, pues de lo contrallo les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiese lu 
gar, y se seguirá el ju ic io en su rebel 
día sin más volverles a citar. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
seis de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y siete.—Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Juez, Eugenio Gar 
cía.—El Secretario habilitado, Ma 
nuel L . Gástelos. 

N ú m . 522.-8,25 ptas. 

E D I C T O 
Don José Sánchez Friera, Agente eje

cutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad de León. 
Por el presente edicto-requerimien

to, hago saber a D. Gustavo Fer 
nández Balbuena, o en su caso a sus 
herederos legítimos, vecino que fué 
de esla capital y hoy de ignorado pa
radero, y a D. Francisco Ordóñez 

Diez, t ambién vecino (pie fué de esta 
ciudad, o por lo menos d u e ñ o de la 
casa seña lada con el n ú m e r o 20 de 
la calle de Burgo Nuevo de esta c iu
dad, que son en deber a este A v u n -
tamiento, en concepto de impuesto 
de plus valía, el primero la cantidad 
974*31 pesetas, m á s el recargo del 
10 por 100, y el segundo la cantidad 
de 24'50 pesetas, más 2*45 pesetas, en 
concepto de 10 por 100 de recargo, 
en cuyos expedientes de apremio 
que me hallo instruyendo, se dictó 
por el Sr. Alcalde, la siguiente: 

«Providencia . — E n la ciudad de 
León, a primero de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y siete. E n uso 
de la facultad que me confiere el ar
tículo 133 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , declaro incursos en 
apremio a los deudores en la prece
dente certificación de débi to que se 
a n o t a r á en el registro correspon
diente y se remi t i rá seguidamente al 
Agente Ejecutivo para la inmediata 
incoación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los 
ar t ículos 134 en relación con los 79 
al 127 del citado Estatuto por co
rresponder el deudor el concepto de 
responsable directo. E l deudor ven
d rá obligado t ambién a satisfacer el 
recargo del diez o del veinte por 
ciento comprendido en el articulo 
131, más los gastos y costas y reinte
gros ocasionados en la ejecución. 
Así lo acordó el Sr. D. José Usoz, A l 
calde-Presidente de este excelentísi
mo Ayuntamiento, de que yo Secre
tario cer t i f ico.—José Usoz, —Arturo 
Frai le .—Firmado y rubricado. Hay 
un sello del Ayuntamien to» . 

Y ha l l ándose usted comprendido 
entre los deudores a quienes se refie
re la anterior providencia, se la noti
fico por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por desconocer su 
domici l io , conforme a lo prevenido 
en los ar t ículos 128 al 134, 151 y 154 
del Estatuto de r ecaudac ión , pu-
diendo usted pagar con el recargo del 
10 por 100 durante los diez días, 
siguientes del que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pero pasado dicho plazo, se 
elevará a u t o m á t i c a m e n t e al 20 por 
100, y se p rocederá al embargo y 
venta de bienes con las consiguien
tes responsabilidades a que hubiera 
dado lugar, según determina el 154 
del citado cuerpo legal. L a Agencia 
sita en la calle del P. Isla, 57, pral., y 
permanece abierta de 3 a 4 tarde. 

Señores D. Gustavo F e r n á n d e z 
Balbuena, o herederos legít imos y 
D. Francisco Ordóñez Diez. 

Dado en León 15 de Diciembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l — E l 
Agente, José Sánchez Fr iera . 
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lunta He Clasificación y revisión 
de la 

Caja de Recluta de León núm. 56 
Se publica a con t inuac ión los i n 

dividuos del reemplazo de 1937, 19,35 
y 1933 que han sido declarados pró
fugos, con arreglo a lo dispuesto en 
los a r t ícu los 183 y 238 del Regla
mento de Reclutamiento. Como esta 
dec la rac ión de prófugos está hecha 
en sesión de 10 de Junio ú l t imo , y 
con posterioridad a dicha fecha han 
justificado algunos de los individuos 
comprendidos en dicha reclación 
hallarse sirviendo en el Ejérci to y 
Mil ic ias , o bien se han presentado 
en Juntas de Clasificación corres
pondientes a otras provincias, han 
sido objeto de nueva clasificación en j 
otras sesiones, y de las que se d a r á : 
cuenta oportunamente a las A l c a l - \ 
d ías a que pertenezcan los mozos1 
objeto de nueva clasificación, 

León, 2 de Octubre de 1937. —Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente [ 
accidental, Manuel Pellitero. 

(CONTINUACIÓN) 
1 9 3 7 

Priaranza 
Bello Alvárez, Agustín, de L i n o -

baldo y María. 
Blanco Fe rnández , Celso, de José 

y Nicolás. . 
F e r n á n d e z Blanco, José Antonio, ! 

de Baldomcro y Vicenta. 
García Garc ía ,Cons tan t ino , de Fer 

nando y Matea. 
Pacios Voces, Antonio, de Domih - ¡ 

go y Victor ina . 
Ramos Rodríguez, Benito, de F io - j 

rencio y Teiesa. 
Rodríguez Gómez, Leopoldo, de 

Valent ín y Carolina. 
Puente Domingo Flórez 

Alvarez, Magín, de desconocido y 
Estrella. 

Arroyo Rodríguez, Claudio, de E u 
genio y Celestina. 

Augusto Berjón, Adriano, de Adr i a 
no y Aqu i l i na . 

Domínguez , Aureliano, de desco
nocido y Sabina. 

Fa l agán Alvarez, Dionisio, de Aga-
pito y Pi lar . 

San Esteban de Valdaeza 
Mesonero Sobredo, Ensebio, de 

Ensebio y Vicenta. 
Panizo Manjar ín , Francisco, de 

Lorenzo y Ana. 

Reguein, José, de desconocido y 
María . 

Rodríguez López, Matías, de A l 
fonso y Ana. 

Toreno 
Alvarez González, Antonio, de José 

y Teresa. 
A l varez Vuelta, Arfíimiro, de Pa

blo y Carmen. 
Blanco Alvarez, Valent ín , de Ma

nuel y María . 
Blanco González, Víctor, de Juan 

y Agustina. 
García Casas, Francisco, de Ma

nuel y Fe l ic idad . 
González San R o m á n , José, de Fé

l ix y Conrado. 
Balseiro Rubia l , Francisco, de M a 

nuel y Gabina. 

Partido de Riaño 

Riaño 
Alvarez Llamazares, Félix, hijo de 

Constantino y Florencia . 
Acebedo 

E s c a n d ó n F e r n á n d e z , Faustino, 
de El ias y Esperanza. 

Valbuena Teresa, Diosdado, de 
Valent ín y P i la r . 

Boca de Haérgano 
Maestro Serrano. Fél ix, de Pedro 

y Juana. 
Paz López, Pablo, de Pastor y Mo

desta. 
Río Pérez, Antonio, de Francisco 

y Paz. 
Riega Riega, Justino, de descono

cido y P r ima . 

Cistierna 
Veitia V i l l a Víctor, de José y Ju l ia . 
Blanco F e r n á n d e z , Luc in io , de 

Florentino y Justina. 
Calvo Martínez, Angel, de Angel y 

Adelaida. 
F e r n á n d e z Martínez, Santos, de 

Antonio y Ubalda. 
García F e r n á n d e z , Laudel ino, de 

Marcel ino y Bernarda. 
Gómez Llamazares, Severiano, de 

Ismael y Petra. 
González Uidobro, Modesto, de A n 

gel y María . 
Manzanedo Diez, Francisco, de 

Domingo y Gregoria. 
Pérez González, Máximo, de Angel 

y Nun i l l a . 
Rodríguez Arias, Arsenio, de Ne

mesio e Isabel. 
Santiago Moráis, Victoriano, de 

Donato y María. 

Crémenes 
Aloarado Largo, Cándido , de Pa-

ciano y Balbina . 
González González, Teodomiro, de 

O d ó n y Matilde. 
Qui r ino Pascual, Graciano, de 

José y Catalina. 
Recio Rodríguez, Pedro, de Isaac 

y Gumersinda. 
Maraña 

Burón Muñiz, Salvador, de Gu i 
llermo e Irene. 

Cascos Alonso, Gabino, de Pedro 
y Sabina. 

Cascos Ordóñez , Aníbal , de José y 
María . 

Vi l lar roel Alonso, Fernando, de 
Macario y María. 

Ose/a de Sajambre 
Valdés Diez, Alejandro, de A m a n 

d o y María . 
Pedrosa del Rey 

Renedo L iébana , Antol ín , de Ger
m á n y Marcelina. 

Renedo L iébana , Antonio, de i d . 
Prado de la Guzpeña 

F e r n á n d e z Mata, Ismael, de Pedro 
y María. 

Rodríguez Prado, J e r ó n i m o , de 
Mariano y Emi l i ana . 

Priora 
Albano González, Escanciano, de 

Juan y Antonia . 
Riaño Herrero, Servi l iano, de Ro 

sendo y Gabina, 
Puebla de L i l l o 

Alonso F e r n á n d e z , Ricardo, de 
Laureano y María. 

Alonso Mart ínez, Gabino, de des
conocido y Fructuosa. 

Alonso Mart ínez, Santiago, de 
Adolfo y Rosalía. 

Barr io Alonso, Pascual, de Pas
cual y María . 

Berciano Alonso, Jesús , de Jesús y 
Adelaida. 

Blanco L iébana , Marcelino, de 
Epigmenio y Evangelina. 

L i ébana Gutiérrez, Olegario, de 
Constantino y E m i l i a . 

López Alonso, Juan, de Juan y 
Genoveva. 

Muñiz Domínguez , Santiago, de 
Juan y Carmen. 

R o m á n Diez, Agustín, de Lucas y 
Adelaida. 

Sierra García, Aqu i l ino , de A q u i 
lino y Matilde. 

Renedo de Valdetuéjar 
F e r n á n d e z López, Graci l iano, de 

Bernardino y Obdul ia . 
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Turienzo Alvarez, Constantino, de 
Leandro y Felisa. 

Rey ero 
Valladares Fe rnández , Teodomiro, 

de Comerino y Concepción . 
Sahero 

Arroyo Escudero, Isidoro, de Isi
doro y Teoni la . 

Barrientos Rodr íguez , Ju l i án , de 
Marcelino y Saturnina. 

Blanco Mart ínez, Gerardo, de 
Tranqui l ino y Justa. 

Casádo Diez, Hermógenes , de V a 
lent ín y Ana . 

Escobar Arias, Gabriel, de Celes
tino y Bernarda. 

F e r n á n d e z Martínez, José Luis , de 
Valent ín y Consuelo. 

García Pérez, Ramón , de Isidro y 
Micaela. 

Gómez Salán, Eloy, de Domingo y 
Felisa. 

González Diez, Dativo, de Teófilo 
y Clara. 

González Sánchez, Abel , de Lad is 
lao y María . 

Mart ínez Valdesogo, Venancio, de 
José y Adorac ión . 

Naval Pascual, Celestino, de Fran
cisco y Faustina* 

Otero Valbuena. Bernardo, de 
E m i l i o y Jul iana. 

Pérez Gómez, Bernardino, de Ale 
jandrino y Amal i a . 

Ruiz González, Benigno, de Basi
l io y Marcel ina. 

Ruiz Sánchez , Fel ic iano, de Angel 
y Concepción . 

Sánchez Mart ín , Francisco, de J u 
l ián y Marcel ina. 

Sánchez Tejerina, J o a q u í n , de Se^ 
nén y Josefa. 

Suárez Salvador, Amadeo, de 
Agustín y Elena. 

Sa lamón 
F e r n á n d e z González, Justo, de 

Gorgonio y María. 
Rodríguez Compadre, Hi lar io , de 

Juan y Aurora , 
Valderrueda 

Diez Pablos, Demetrio, de W e n 
ceslao y Cipriana. 

Fuente V i l l a m a ñ á n , Jesús , de V a 
leriano y Petra. 

Puente Pablos, Adolfo, de Santos 
y Saturnina. 

Vegamián 
Valle González, Laurentino, de 

Alejandro yHermel inda . 
Espinosa Espinosa, Alfredo, de 

Max imi l i ano y Ascensión. 

García Diez, Rafael, de T o m á s y 
Dorotea. 

Hurtado F e r n á n d e z , Cánd ido , de 
Luis y María. 

Suárez Reyero, Santiago, de José 
y María. 

Sánchez Zurbano, José, de Maria
no y Aurora. 

Partido de Sahagún 

Sahagún 
Agui lar Santos, Francisco, hijo 

de Esteban y Basi l ia . 
Blanco Pérez, Ensebio, de Ensebio 

y Ju l iana . 
Conde Pérez, Raimundo, de Esta

nislao y E m i l i a . 
Font Calderón , Lope, de Santos y 

Juana. 
Herrero Quintana, Gregorio, de 

Estanislao y Máxima, 
Leal Bajo, Olegario, de Domic ia-

no y Antonia . 
Ovejero Ordóñez , Juan, de Cándi

do y Sagrario. 
Puente González ,Sant iago, de V i c 

toriano y Agueda. 
S a n t a m a r í a Vallejo, Adolfo, de 

Miguel y María. 
Almanza 

Cañón López, Augusto, de Jacinto 
y Eufemia. 

F e r n á n d e z Garrido, J e r ó n i m o , de 
Felipe y Mercedes. 

Rodríguez F e r n á n d e z , J u l i á n , de 
Severiano y Gabriela. 

Valcuende Vi l lacor ta , Rodrigo, de 
Crescendo y Jul iana. 

E l Burgo Ranero 
Ramos Lei ra , Manuel , de Elisardo 

y Asunción . 
Calzada del Coto 

Lera Renedo, Dativo, de Lu i s y 
Fel ipa . 

Rojo Gregorio, Desiderio, de Beni
to y Sabina. 

Castrotierra 
Rodríguez Rodríguez, Jesús , de 

Daniel y Basi l ia . 
Cea 

Alonso Andrés , Lorenzo, de Igna' 
ció y Francisca . 

Valbuena Gar rán , Ju l io , de Agus
t ín y Ju l ia . 

Ceban ico 
F e r n á n d e z García, Anselmo, de 

Valent ín y Modesta. 
González Medina, Felipe, de A n 

gel e Ignacia. 
Cubillos de Rueda 

García Vi l la r roe l , Avel ino, de Ma
riano y Nicasia. 

Pablo F e r n á n d e z , Teófilo, de Ger
m á n y Valeriana. 

Río Valladares, Pablo, de Domin
go y Cánd ida . ^1» ^ 

Suárez Rodríguez, Esteban, de l l a 
món y Vicenta. 

Galleguillos de Campos 
Felipe Castellanos, S imón, de Cas

tor y Jul ia . 
García Hernández , Gabriel , de Ga

briel y Joséfina. 
Iglesias Martínez, César, de Arse-

nio y Fel ipa. 
Muñiz Cerezo, Angel, de G e r m á n 

y María . 
Gordaliza del Pino 

Casasola Blanco, Artemio, de Fe
derico y Teodosia. 

González Rodríguez, Victor iano, 
de Isaac y Gregoria. 

Grajal de Campos 
Francisco Domínguez , Ensebio, de 

André s y Constancia. 
Joara 

Bravo García, Jacinto, de Bonifa
cio y Valentina. 

Joarilla 
García González, Potamio, de Joa

qu ín y Secundila. 
Saelices del Rio 

Iglesias Lomas, Antonio, de Epifa-
nio y Nicolasa. 

Santa Cristina 
Mart ínez Gallego, Manuel, de A b u n 

dio y Tor ib ia . 
Valdepolo 

García Rubio, Constancio, de Sa
turnino y Marta. 

L a Vega de Almanza 
Garrido Diez, Modesto, de Manuel 

y Maximina . 
Gómez de la Varga, Justiniano, de 

Justo y Jesusa. 
Mata Diez, Gentilio, de Federico y 

Gregoria. 
Vi l lamar t in de Don Sancho 

Tejerina Garrido, Eut imio , de 
El ias y Aurel ia . 

Villazanzo 
Blanco Diez, Gaudencio, de Isaac 

y María. 
(Se cont inuará) 
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